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SUCESOS DEL TIEMPO DE LA GUERRA 
DE INDEPENDENCIA. 

CAPITULO I. 

Jfretesto que tomaren los in1urgentes y los rea
listas p:u·a defender su causa. 

Ocupado el trono español por José Napoleon, y vién
dose éste dueño de toda la Península, mandó sus etnisa
rios á la America, para ver ~i lograba añadir á su coro
na. las colonias españolas. La venida de estos emisarios 
fué un pretesto para los insurgentes, con el que oculta
ban su verdadero plan de Independencia y libertad; y 
lo mas célebre es que tambien los realistas se valiall del 
mismo pretesto, para acusará los insurgentes de que era 
su designio entregar la América á Napeleon, cuyo repro
che hacían á su veL las insurgentes, á los malos europeos. 
\. Respeuto de la venida de esto8 emisarios, me he encon
t.lado en el archivo los d,os documentos siguientes, qne no 
carecen de interes. El primero dice: ''Nobilísimos crio
llos del seno Mexicano. Por especial providencia qe 
Dios he podido sacar del Vireynato la siguiente carta es-

' orita por D. Gonzalo O'Farel) ministro de guerra y encar-
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gado del Mini~terio de Indias del intruso Gobierno, diri
jida á. Don José ~\Iaría Navarro; dice así: '·Informado de 
Ja determinacion de V. de pasar á la América septentrio
nal, y de sus deseos de ha.cer al Rey José algun servicio, 
empleando rns influjos, amistades, y relaciones en aquel 
pais para que siga la suerte de esfa, Metrópoli, y perma
manezca unido á ella, dirijo á V. los pliegos adjuntos 
que 1~ serviran de credenciales para con el Virey, Au
diencia, Arsobispo y Cabildo secular de México, á quie 
neis les podrá V. entregar oportunamente segun le parez
ca, atendiendo al estado en que SA halle aquel Reyno.\ 

"Deseo que emprenda V. su viaje con Ja breveda<l 
posible, y g t1e con la misma procure darme noticia de las 
novedades que hayan ocurrido en la América, del éxito 
de sus diligencias; en el concepto de que si por un efecto 
de ellas se lograse ponernos en comunicacion con aquel 
pais y sus autoridades constituid!ls en él, h~rá V. un 
servicio muy apreciable que S.M. sabrá corresponder." 

"Criollos nobilísimos tq ué mas quereis? luego el Virey 
es un traidor: luego Jo es la audiencia: luego lo es el Ca
bildo secular de México. Al arma, al arma. Si estas po
testades no fueran Napoleónicas Jos emiRarios temerían 
ser mandados á la horca, Juego que se presentaran fr 
ellas, y buscarían mas bien sembrm. su venen1 en los 
malcontentos y personas privaJas: (segun estilo de se 
dícion) pero estas credenciales vienen dirijidas en dere• 
chura al Virey, Audiencia, Arzobispo y Cabildo secutar, 
luego son de su confianza: al arma, al arma. Advertid 
criollos aquellas palabras llenas de veneno: atendiendo 
al estado en que se halle aquel reyno: que es decir: si 
aquel Reyno se hallare en paz obedeciendo al Virey, 
Audiencia y Cabildo secular, entonces te presentaré.s, 
va segura tu comision; pero si el R8yno hubiere adver
tido la traicion y el Virey y demas no ma.ndaren, ocúltate 
y huye: al arma, al arma, criollos valerosos, ya es tiempo 
de que sacudais el pesaJo Gobierno que os quiere en
tregar á la tirania de los franceses; si no levantais las 
armas en este tiempo, dentro de pocos meses sereis escl&· 
vos infeli~ísimos; si levantais las armas y os dividís en 
partidos, dificil mente os levantareis; pero si todos f(){
mais un cuerpo de guerra sereis invencibles. No temia& 
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'J'lbtque pe~eais con_tra unos enemigos pocos en m1mero y 
que sns mismos delitos los hac>ein ménos y temerosos. Te
neis armas, un Reyno lleno de víveres, lleno de tesoros 
y poblado de bJmbres valientes no falta mas que mo
vais l?s brazos con diligente uniformidad, y mueran 
los traidores. A I arma, al arma. Y o sin embargo de 
ser europeo me ha dado horror la tiranía y me ha 
atiijido el alma ver caer el lazo sobre vnestras cabe
zas inoce~es; y á costa de mi caudal he procurado ti
rar estas breves palabras por las provincias mas remotas, 
i fin de que habrais los ojos d0I pesado st:eño en que 
habeis vivido, al arma., al arma. Luecro que llecrue esta, o o 
á vuestras manos sacad muchos traslados y haced que 
~e prop~gue de lugar en lugnr, os importa nada ménos 
que la libertad y agradeced estos cortos avisos de vuestro 
amigo verdadero, que no es necesario que lo ~onozcais. 
-~léxico, 3 de Setiembre de 1810."-P. D.-Advertid 
<iriollos que Ia censura q ae pretenda arra.o.car esta pro
<ilu~na de entre vosotros, será un vínculo de ~niquidad, 
pues la8 leyes de la Iglesia ni 9bligan ni pueden obli
gará que sus fieles cristian0s convengan •en ser esclavos 
4e los que les roban sus caudales y posesiones. Tened 
pues por partidaric, s.l prelado que tal haga, reconoced, 
l!f, por vuestro pastor al que os pouga, las armas en la 
mano pa-ra -defender vu-estra cristiana lib'3rtad.--La Ma
dre d.~Dios -Oi!I valga." 

El segundo documento de qu~ he hablado es el siguien .. 
te: "En la villa de San Fernando de Bexar, á los seis 
dias del mes de Marzo de mil ochocientos once, estando 
presente José l\Ianuel Harnandez, soldado de Ja primern. 
compañía de la colonia del Nuevo Santander, se le tomó 
juramento en forma y conforme á derecho por esta jun
ta. gobernadora, bajo del cual ofreció decir verdad <l~ to, 
d_o lo que supiere y fuere preguntado, y siéndolo de que 
st sabe á que se dirigía ó que comision traia el General 

· l>'Alvimar, dijo: _que éste era enviado por el Emperador 
Napol~on, y que se venia á recibir del mando de esta 
Nueva España, cuyo mando había de entregarle el Sr. 
ltAJrri~aray como él lllismo se lo habia dicho ya.-Pre~ 
guntado: con que sugetos le vió tener intimidad y hacer 
confianza en su viage desde est.a villa hasta Veracruz, 
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dijo: que en el Saltillo la tuvo r.on Don _Francjsco Pe
reyra, en el Real de {latoroe· ~n Don N wolas Zap~ta, 
Alférez de milicias y que le d16 carta de ~ecomendac1on 
para el Sr. Lic. Al~ama, á qnien co~oce bien que ~s el 
mismo qne en el dia se halla retnudo e~ esta. c~p1ta.l, 
que el Sr. cura de Dolores, Ilida,lgo, le salió á rembir ~ªª"' 
ta la Hacienda de Trancas, estando e~ la c~s8: de dicho 
Sr. Cura cuarenta y ocho horas mny bien 1ts1stido.-P~e
auntado: si supo tuYiem r..omunicacion con el Sr. Lic. 
Aldama 6 si maliciare ó sospechare alguna cosa de la 
amistad de ambos, así de dicho Lic., com? de J:?'Alvf~ar 
dijo: que el Sr. D'Alvlmar l_uego que v1ó A di.cho Lic., 
se abrazaron, y qne á este hempo se enterne~~eron m_u. 
cho; pero que D'Alvímar en aquel a~to le d1Jo al. ~10. 
Alda.ma, despues de avisado,_por el.mISmo, de. la pns1on 
de Iturriglray, qua no sr. le ~1era cuidado, qu~ él lo com
pondría todo, con el populacuo qua_ no nece~1taba de ar
mas ó tropas, ó que para que ,él munera h!\b1an de paga~ 
tres ó cuatro mil almas que ~e hallaban comprend1~as. 
, ' "Preguntado: si supo que ~l Sr. 9ur~ y Doct?r Hidal

go tomaba algunas providencias al ambo de D Al_v1mar 
al pueblo de Dolores_ 6 que entendiese q1~e ~asticasen 
algunos asuntos secretos, dijo: que no advtrtio mas q,ue 
se recelaban de él, y que so encerraron solos durant& llll~ 
noche entera en negocios secretos, y que no _sabe mu.
Preguntado: como tuvo noticia de lo ~~e deJa d~a.ra.do, 
dijo: que como quiera que le acompano como h1Jo d0$d& 
esta Capital al General D'Alvimar hasta que s_e embar .. 
có en Veracruz, le observó todos los pasos y, acciones du-
rante su mision: que lo que lleva decl~rado es cuanto ~a
be y tiene que declarar en fuerza del Jur.amen~? que j1e• 
ne hecho, y leida que le foé sn declar~cion, d1Jo: n? t~ 
ner que añadir ni que quitar, qile su edad es de vemti• 
tres años, y lo firmó con el Sr. Presidente y vocales de l~ 
Junt.a de gobernacion en San Fernando de Bexar en d~· 
cho día mes y año.-Manuel Her~andez.-P~r ante m1, 
-José Antonio Saucedo, Secretano.-Es coprn fl l~ letra 
de su original de que certifico.-San Femando de Be:ur, 
7 de Enero de 1812.-Man'1.el de Salcedo.-Una Nl"' 

• briea." 
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CAPITUO II. 

Primera notidá.-Primeras disposicione1. 

111.jrimera noticia que se tU\'O en Monterey de la insÚr
reooion fué la sigui~nt.e oomunicacion, traida por estraor
dinario y recibida la tarde del 29 de Setiembre de 1810: 
béJa aquí: "Número 919.-Habiéndose manifestado en la 
:villa de San Miguel el Grande, y en el pueblo imnedia• 
to de los Dolores, una insurreccion popular con señales de 
terrible trascendencia á otros lugares del Reyno, y con. 
viniendo reunir en .esta Capital toda la fuerza que sea 
posible, para impedir sus progresos y sostener el órden 
ptblico, prevengo 1 V. que inmediata.mente que reciba 
ata órden que le despacho por espreso, mande reunir, 
montar y armar con las armas que existen en ese Go
bierno, y del mejor modo que foere posible, los doscien .. 
•cincuenta hombres de las milicias de esa Provinci3.¡ 
qtte por superior órden e.staban destinados ?'lra reforzar 
]a Provincia de Texas, y cuya providencia ~ suspendió 
pmteriormente, formando las cinco compañlas que &e 

previene oon sus correspondientes oficiales, y haciéndolas 
poner luego en marcha para. est1\ Capital, socorriéndolas 
llesde el dia en que salgan de sus domicilios, con dos rea
la diarios al soldado, tres al cabo, cuatro al sargento y 
ehu-eldo respectivo al oficial, cuyo costo se suplirá por 
ahora del fondo de milicias de esa Provincia en calidad 
de reintegro por la Real Hacienda." 

"Al mismo tiempo me remitirá V. toda Ja tropa yofi
'Cialés de la compaüia vnlante de la Punta, que no hicie
ren.absoluta. falta para el servicio diario, remplazándolos 
con' milicianos, e1:;perando yo del celo de V., \Ue vencer! 

• eaalesquiera. dificultades que se presenten, proP9rc1onan
do el esacto cnmpl!miento de esta órden, en que se inte
resa el servicio del Rey y de la Patria." 

''Despachada que sea la referi<la tropa, será oonvenien
té tue 6. precaucion de los sucesos y ocurrencias poste .. 
riores, proceda. V. á formar y organizar otro cuerpo de 
lu mismM milicias con la fuerza de trescientos hopibres, 
en ~pañías de cincuenta plazas con sus oorrespondien-


